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NUESTRO FOLLETIN
Terminada la edición especial del primer 

tomo de La s  Me mo r ia s d e  Go d o y , que á 
nuestros amigos y suscriptores principal
mente dedicamos, y terminada ya la encua
dernación, tenemos el gusto de ponerlo des
de luego á la venta, encuadernado con 
lujo en tela y oro, al precio de 3,50 pese
tas, y encuadernado en rústica, 2,50 pese
tas.

Este primer tomo de La s Me mo r ia s  d e  
Go d o y  está, casi por entero, dedicado á la 
narración histórica de la

Campaña del Rosellún
de tan visible interés militar como uno de 
los ejemplos más valiosos para el conoci
miento de la guerra de montañas al Norte 
y Sur de los Pirineos Orientales, dando ex
tensa noticia de la serie de sucesos que con
dujeron á la famosa

Paz de Basllea
Todo ello, documentado y referido con 

ilustrada copia de pormenores y detalles 
que notablemente avaloran este libro.

La edición que anunciamos está hecha en 
excelente papel satinado, va ilustrada con 
el retrato del autor y está cuidadosamente 
revisada.

Nuestros suscriptores 
podrán'adquirir dicho tomo á los precios 
de 2,50 pe s e t a s encuadernado, y 1,50 pe 
s e t a s  en rústica, remitiéndose certificado y 
franco de porte á los que residan en pro
vincias.

Notas del día 
Vientos africanos.

En todo el Levante de España déjase 
sentir grandísimo temporal de viento y 
y aguas que han producido grandes cre
cidas de los ríos é inundaciones, sobre to
do en el litoral de Cataluña. La navega
ción en todo él se hace con gran dificultad, 
y muchos buques llegan de arribada for
zosa.

Son influencias del continente africano 
que con los vientos violentísimos de sus 
desiertos ó por ellos influidos nos traen 
aquí las inundaciones al mismo tiempo 
que llevan á Canarias la langosta.

Es una guerra que nos hace Berbería, 
una «penetración» tan «pacífica» como la 
que allí solemos hacer nosotros los euro
peos.

Vientos alemanes.
Siguen los franceses viendo espías hasta 

en el aire.
Con la navegación aérea comienza una 

nueva especie de espionaje. Resultan sos
pechosos de tal delito los «voladores» ale
manes que entregan sus globos á merced 
de los vientos que corren hacia las fronte
ras francesas, yendo á caer en territorio de 
Francia.

Curiosa va á ser la formación del Dere
cho publico internacional aéreo.

Por de pronto, ya tenemos con este mo
tivo el primer documento diplomático: 
una nota de M. Pichón, ministro de Esta
do de la República, al Gobierno del Kai
ser, sobre aprovechamiento por los globos 
de la dirección de los vientos dominantes 
en las Comarcas Rheniana s. ¡Siempre el 
histórico Rhin!

La historia de la navegación aérea,

como la de todos los humanos progresos, 
será sangrienta.

De política.
Se va á Zaragoza D. Segismundo; y 

llega á Madrid D. Eugenio.
Este viene en son de guerra. Aquel á 

promulgar programa probablemente bé
lico.

¿No sería mejor hacer un partido y des
pués hacer un Gobierno?

El teniente coronel Porres.
Ha fallecido.
Sus dolencias se habían agravado en la 

Secretaría particular del ministro de la 
Guerra general Primo de Rivera, de quien 
era íntimo y consecuentísimo amigo.

Porres era valiente soldado, inteligente 
funcionario, leal amigo y dignísimo caba
llero.

Presidió ayer el duelo en la conducción 
de su cadáver el ministro de la Guerra.

La historia de Porres es un dechado de 
virtudes.

Las demostró en todos los puestos de su 
carrera, y como en todos, en el de coman
dante de la Guardia civil veterana de Ma
nila, mostrando condiciones de celoso y 
escrupulosísimo funcionario, cuidadoso 
tanto de su propia reputación del Cuerpo, 
á cuyo frente estaba, encargado de la difí
cil policía de todo orden de aquella popu
losa capital.

El Sr. Porres y el Sr. Mayoral que des
empeñó el Gobierno civil en aquella épo
ca, cargos ambos de la mayor confianza, 
que ocuparon por designación é indicación 
del general Primo de Rivera, en tiempos 
verdaderamente difíciles, contribuyeron á 
abrillantar aquella época de nuestro domi
nio en Filipinas, la que precedió á nues
tro desastre colonial.

Los que entonces vimos partir de allí 
con patriótica pesadumbre al por todos 
conceptos prestigioso general Primo de 
Rivera, á Mayoral y á Porres y á cuantos 
le auxiliaron con su acrisolada conducta 
política, militar y administrativa, y he
mos visto cómo han desaparecido amigos 
y subordinados tan valiosos y leales, en
viamos al general Primo de Rivera y á los 
suyos nuestro sentidísimo pésame, al pro
pio tiempo que á su familia, pues Porres 
era como de la propia familia de su jefe.

También ha de sentir la oficialidad de 
Artillería la pérdida de un tan digno y 
acreditado compañero.

DEL CENTENARIO

GODOY
Don Manuel Godoy y Alvarez de Faria, 

oriundo de Castuera, nació en Badajoz el 
año 1767, y falleció en París el año 1852. 
Vistió el uniforme de guardia, en los de 
corps, á los diez y siete años, cuando to
davía era un niño; á los veintiuno comen
zó á remontarse con asombrosa rapidez 
por las alturas del poder y de los honores; 
fué, hasta Marzo del año 1808, árbitro en 
la gobernación del Estado, pensamiento y 
voluntad de sus Reyes, reunión de toda 
clase de mercedes y blanco de todo linaje 
de calumnias; cayó derribado por una tur
ba enfurecida, y, cuando todavía era joven, 
pasó á vivir poco menos que de limosna 
en tierra extraña, con la miseria y el des
crédito por únicos bienes^ desnudo como

(r) Co n s id e r a c io n e s  pr e l imin a r e s  á las Memo
rias cuyo primer tomo anunciamos con esta fecha;

él con su nombre, y por esto hemos acu
dido á sus Memorias. Oigámosle cuanto 
nos aduzca en su defensa, y teniendo en 
cuenta su vida, su caída terrible y su de
clinar en la tristeza de una expatriación 
lastimosa, recordando que se trata de un 
español, concedámosle todas las satisfaccio
nes que procedan. Paz á los muertos y re
habilitación para los injustamente senten
ciados.

Iván Peters.

POR PATRIOTISMO

Por interés del mismo Ejército
La comparación de las cifras que fijan 

los Ejércitos permanentes en todas las po
tencias militares se hace por algún colega 
con tal apasionamiento y de tan especial 
manera, que resultan hasta errores de con
cepto muy de sentir y de lamentar.

Un deber de patriotismo impone la más 
absoluta imparcialidad y el más recto j ui- 
cio en esto de comparar cifras y deducir 
consecuencias, y á aquél sea tiene Ej é r c it o  
y  Ar ma d a , aun cuando causemos enojo en 
aquellos que por inconsciencia, equivoca
do concepto, interés particular ó egoísmo, 
pretendan que se miren las cosas á través 
de un prisma engañador.

La situación geográfica y estratégica de 
un país no es factor que influya en su ca
pacidad militar, siendo los más favorables, 
para la defensa como España, precisamente 
las que menos fuerzas necesita, como tam
poco tiene que ver con ella la orientación 
de su política exterior. Factores son estos 
que obligarán á poner en juego activida
des y á aprovechar circunstancias que 
se traducirán por energía militar nacional, 
pero que no aumentan ni disminuyen la 
capacidad militar de un país, para la de
terminación de la cual sólo ¡entran el 
número de habitantes, la riqueza pública 
y el estado de progreso de sus industrias 
militares y navales.

Tratando del problema de las plantillas, 
y como consecuencia de él, ya dijimos 
cuanto consideramos preciso para demos
trar que tenemos un exceso de generales, 
jefes y oficiales que se opone al aumento 
de tropa, artículo que han tenido la bon
dad de recoger y comentar, en términos 
que nos honra grandemente, El Universo y 
Él Correo Español, á cuyos estimados cole
gas damos las más expresivas gracias, no 
tanto por lo que á nosotros afecta, sino 
por lo que impoita á los altos intereses de 
la Patria.

Por lo visto no han bastado aquellas ci
fras expuestas para llevar al ánimo de to
dos, de los menos versados en asuntos mi
litares, el convencimiento de lo que nos 
proponíamos, y con harto sentimiento he
mos de exponer otras, para ver si logra
mos convencer al país y al mismo Ejérci
to de que padecemos de ha mucho tiem
po, y á ello es debido en mucha parte 
nuestros desastres, de una verdadera des
organización militar.

Los veintitrés Cuerpos de Ejército que 
tiene Alemania, los compara un colega con 
los diez de que supone formado nuestro 
Ejército, deduciendo de aquí que en la 
misma relación de veintitrés á diez deben 
estar los 30.000 oficiales y asimilados de 
la escala activa retribuidos permanente
mente que sostiene Alemania con lo 
que debemos sostener nosotros. -

Error grande que quedará demostrado 
con sólo relacionar el número de Cuerpos 
de Ejército con el de habitantes en ambos

el náufrago que todo lo pierde con el hun
dimiento de su buque, dejando á su país 
bajo el atropello más injustificado que la 
Historia puede registrar en sus páginas y 
seguido por el anatema de sus conciuda
danos. Piedra que rueda bajo el trueno dej 
huracán, desde las regiones donde anidan 
las águilas á la profunda sima donde ni 
aun los reptiles habitan, es la imagen de 
su caída pavorosa.

Diríase que la fortuna, en su demencia, 
lo alzó del suelo con el único fin de pre
cipitarle desde arriba. Fué duque, prínci
pe, ministro, generalísimo y almirante; 
cuanto se puede ser por la concesión de 
los Reyes y por la influencia del mando; 
se crearon títulos y dignidades para hon
rarle; se dió más valor á una sonrisa do 
sus labios que á una promesa del Soberano 
á quien servía, y llegó hasta inclinar la 
frente para ceñirla una corona de Monar
ca. Todo lo perdió en su desgracia, todo 
menos el odio que se le había profesado y 
el don funesto de aparecer como respon
sable, causa y razón de las amarguras de 
su Patria. Alcanzó una edad avanzada, 
y hubo de sufrir muchos años el despre
cio, el rencor, la injuria y la injusticia. 
Pudo ser muy culpable, muy digno de 
toda clase de censuras; pero fué con segu
ridad muy castigado: una caída produjo 
su elevación, y esa misma elevación bien 
se puede afirmar que constituyó el prin
cipal de sus delitos. Nunca se manchó las 
manos con sangre ni fulminó la persecu
ción contra nadie; rindió tributo á las 
ciencias, á las bellas artes, á la educación 
popular, soñó, tal vez, con todo cuanto 
pueda soñar el más ambicioso de los hom
bres; pero demostró que había soñado 
también con la regeneración nacional. Re
posa en tierra extranjera y bajó á la turn
ia martirizado y resignado; paz á los 
muertos y rehabilitación para los injusta
mente sentenciados.

Al desear esto último en favor de quien 
tan alto se vió por el cariño y la munifi
cencia soberanos, y tan bajo, tan humilla
do por la envidia, la rivalidad y el encono, 
de quien pasó de los beneficios de la suer
te al rigor de la malquerencia y la desdi
cha, no cedemos á una sensiblería de cor
tejo, sino al juicio formado por el estudio 
y conocimiento de los hechos. No somos 
jueces, pero sí una individualidad en el 
Jurado que debe ya informar á los Tribu
nales de la Historia; y, valga por lo que 
valiere, diremos nuestra opinión cuando 
se ofrezca, sin reparos ni parcialidad, se
vera cuando nuestra conciencia nos lo exi
ja, de loa si nos parece merecida, bondado
sa y clemente cuando haya lugar para la 
bondad y la clemencia.

Los odios y las amarguras de una gene
ración no desaparecen con ella, pero el 
tiempo es la claridad y el raciocinio; trae 
consigo la balanza de la justicia. Se han 
pasado cien años, y al recordar ahora los 
acontecimientos de hace un siglo, no es 
para resucitar las pasiones que ofuscan y 
arrebatan, sino para la glorificación del 
ejemplo, la enseñanza del escarmiento y 
el homenaje debido á los heroísmos reali
zados.

Hora es también de rectificar lo equivo
cado. El Príncipe de la Paz ha sido visto 
como autor principal de todas nuestras 
desventuras en aquel aciago amanecer del 
siglo XIX, y la tropelía napoleónica sur
gió de su tiempo como el rayo de las en
trañas del nublado; conviene, pues, el co
nocimiento de aquella época que sintetizó 

países, que es lo lógico y natural para de
ducir que á España no corresponden sino 
siete Cuerpos do Ejército escasamente, y 
por lo tanto 9.000 oficiales y equiparados y 
nunca los 13.754: que arroja el Anuario 
militar.

Si hacemos la comparación con Aus- 
tria-Hungria, resulta que sólo debemos te
ner dichos siete Cuerpos de Ejército y 
10.000 oficiales y asimildaos.

Si con Francia, nueve Cuerpos y 13.900 
oficiales y asimilados.

Si con Italia, poco más de seis Cuer
pos y 8.250 oficiales y asimilados.

De los datos expuestos, y prescindiendo 
de que Alemania y Francia son países ri
cos y que están obligados á mantener 
fuertes Ejércitos, resulta que es capricho
so ó interesado sostener otra cosa, y que, 
aun cuando involuntariamente, se infiere 
grave daño á la vida misma del Ejército, 
y á su porvenir, que estriba, no en tener un 
Cuerpo de oficiales excesivo, sino en tener 
lo justo, sin descuento en sus haberes y 
elevados éstos á una mitad más, por lo me
nos, amén del pago de las pensiones de San 
Hermenegildo, que constituye un derecho 
para los que pertenezcan á la Orden; dere
cho que se ha atropellado por razones de 
nuestro estado económico, motivado preci
samente por el numeroso personal que, 
tanto en los ramos civiles como en el mili
tar, nos empeñamos en sostener, sin que 
haya quien ponga coto á tales exageracio
nes, que redundan en desprestigio del mis
mo Ejército.

Y si lo dicho no bastare para demostrar 
que sobra la tercera parte de los generales 
y la cuarta de jefes y capitanes, dispuestos 
estamos á seguir exponiendo datos y com
paraciones, que sólo pueden ser comba
tidos por los enemigos del mismo Ejército, 
cuya defensa no está en mantenerlo exube
rante de personal y escasísimo de material 
y de medios para vivir con el decoro y el 
prestigio que exige el uniforme militar.

Clodoaldo Piñal.

Apropósito de las plantillas
Un periódico rotativo ha dicho que la 

amortización ha envejecido las personas 
en los empleos,-y que llevamos camino de 
tener un Ejército de valetudinarios, pues 
el que parezca remozado por fuera, está 
envejecido por dentro.

Nosotros, con el Anuario militar á la 
vista, podemos afirmar que en pocos Ejér
citos habrá generales, jefes y capitanes 
tan jóvenes como en España.

De los treinta tenientes generales, hay 
cinco de cincuenta y seis á sesenta años, y 
seis de menos de sesenta y cuatro.

De los sesenta generales de división, hay 
cerca de veinte con menos de sesenta años, 
y de los ciento veinte de brigada hay unos 
cincuenta también de menos de sesenta 
años, y entre ellos no faltan de poco más de 
cincuenta.

Fb  el Arma de Infantería, que consta de 
220^ coroneles, hay también no pocos de 
menos de sesenta años, y no faltan tenien
tes coroneles y comandantes de cuarenta á 
cincuenta y capitanes de menos de treinta 
con doce años de servicio, habiendo ascen
dido muchos de ellos á los seis años de. te
nientes.

Lo que pasa es que, por efecto de la fu
nesta elección, hay doble personal del que 
ccrresponde á nuestra capacidad militar y 
económica, lo que, unido á lo escaso de 
nuestros sueldos, determina el malestar 
que se siente, y que de no descargar las 
escalas y amortizar con firme resolución 
hasta que quede el personal que exija unas 
prudentes y justas plantillas, amenaza ir 
■en aumento.

Y no hay más recurso que abordar, el
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EJÉRCITO Y ARMADA

problema del Catastro parcelario y colo
car jen su formación los tres ó cuatro mil 
jefes y oficiales que nos sobran, empleando 
esos sueldos que pagaría al segundo año el 
aumento de ingresos que se obtendría en 
Suprimir el descuento y aumentar los 
sueldos.

En los cinco ó seis años que durasen los 
trabajos catastrales, y con una amortiza
ción fuerte, el retiro con ventajas y el em
pleo en ferrocarriles de determinado per
sonal, quedaría el Ejército remozado, sin 
descuento y con sueldos mitad mayores 
de los actuales. . •

Piénsese en el mañana, que á todos in
teresa, aún más que el presente; presente 
que por haber suspendido la amortización 
de personal comenzada de veras de 1902 
á 1903, ha resultado como era natural que 
resultase.

Cuando no hay plan fijo ni se mira el 
porvenir, se recojo el fruto.

El general Sr. Primo de Rivera es el 
único que con su gran autoridad y presti
gio se ha atrevido aquí á decir la verdad 
en plena Cámara alta, causando el efecto 
que todos presenciamos, y en cuya sesión 
demostró dicho general su previsión y su 
deseo de ir derechamente y de verdad á 
nuestra reconstitución militar.

Lo demás es pura ilusión; sueños ino
centes, cuando no afán de una populache
ría que tan mal sienta en los altos cargos, 
sean civiles ó militares.

¿No sabemos todos que falta material, 
que nuestras plazas de guerra están inde
fensas, que no hay cuarteles, campos de 
instrucción y tiro, que se carece del gana
do necesario, que nuestras fábricas milita
res están poco menos que paradas, que en 
las reservas, zonas y multitud de destinos 
vejeta numeroso personal con mezquinos 
sueldos?

¿A qué es debido este estado? Al exceso 
de personal, comenzando por el generalato, 
en el que sobra la tercera parte.

Es preciso decir la verdad por triste que 
sea, y no engañar al país, ni al mismo 
Ejército, y menos á esa juventud que aspi
ra á llevar el uniforme, y que no sabe que 
siguiendo el actual estado de cosas no 
tendrá más porvenir que el último hor
tera. ,

Y todo esto, como la ausencia de la per- 
ecuación, que es otra causa de malestar 
grande, es de facilísimo remedio.

Ayudemos todos al señor ministro de la 
Guerra en su noble empresa de reconstitu
ción militar del país, y no le presente na
die dificultades, que sólo pueden basarse 
en egoísmos y en interesas particulares; 
porque el estado militar de todos los paí
ses es bien conocido, y no es preciso aquí 
más que imitar lo que hacen los demás, 
aun escogiendo aquel en que las institu
ciones militares tengan su máximo des
arrollo, para resolver el, al parecer, pavo
roso problema de fijación de plantillas y de 
normalidad de la vida militar, agitada hoy 
por virtud de no haber plan ni más orien
tación que salir del día.

Censo del ganado calar y malar
DE ESPAÑA

La Dirección general de la Cría caballar y 
Remonta ha llevado á cabo un minucioso é 
importaniísimo trabajo, por el cual se viene 
en conocimiento, provincia por provincia y 
partido judicial por partido judicial, del gana
do caballar y mular existente en España, así 
comu los usos á que pueden destinarse.

En el ci’ado Censo aparece que el total ge
neral de cabezas de ganado caballar es de 
416.196, y el de mular de 744.298. ,

En los usos para que se destinan está clasi
ficado el ganado en tiro ligero, pesado, agri
cultura, silla y carga.

El número de sementales del Estado es de 
560, divididos en 26 clases.

Dicho Censo representa un trabajo digno 
del mayor elogio, conteniendo todos los datos 
estadísticos necesarios para formarse idea de 
la riqueza pecuaria de España, su desarrollo, 
etcétera.

Tanto el presidente, que lo es el distinguido 
general Sr. Zappino, como los vocales, y es
pecialmente el general secretario, Sr. Jaque- 
tot, merecen los plácemes de todos los aman
tes del fomento de la ganadéría patria.

El teniente coronel Forres
Victima de larga y penosa enfermedad 

ha muerto en esta corte, según dijimos 
ayer, el caballeroso teniente coronel de 
Artillería D. García de Porres, secretario 
particular que fué del general Primo de 
Rivera y modelo de militares laboriosos y 
entusiastas de su profesión.

Las simpatías de que gozaba el finado 
se pusieron de manifiesto en la tarde de 
a^er con motivo de la conducción del ca
dáver al cementerio de San Justo, acto 
que presidió el ministro de la Guerra, á 
cuya respetable personalidad tanto ha 
afectado la pérdida irreparable de quien 
fué en vida uno de sus mejores y más lea
les amigos y subordinados.

Descanse en paz el infortunado Sr. Po
rres y reciba su familia nuestro más sen
tido pésame. ,

El ilustre marqués de Estella manifes
taba en su semblante viva emoción y pro
fundo sentimiento, que no es hoy frecuen
te encontrar hombres de la lealtad, de la 
circunspección y del tacto de su difunto 
ayudante y secretario, al cual profesaba el 
bravo y veterano soldado paternal cariño, 
al cual siempre correspondió el difunto 
con el mismo afecto y respeto que pudiera 
sentir el hijo más cariñoso.

Firma de S. M.
Guerra.

Disponiendo que el teniente general D. Ma
que! Sánchez Mira pase á [la Sección de re
serva, por haber cumplido la edad i eglamen- 
taria.|

Nombrando consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina aí contralmirante de la 
Armada D. Ramón Auñón y Villalón, mar
qués de Pilares.

Idem intendente militar de la segundaregión 
al intendente de Ejército D. Federico Stranch 
y Pigano.

Idem al coronel D. Federico de Arrate Na
varro, á los tenientes coroneles D. Julián Al- 
dir, D. Alfredo Maranges y D. Manuel Díaz 
Pines, y al comandante D. Valentín Cebreiros, 
todos de la Guardia civil, para los mandos 
del 13.° Tercio, y de las Comandancias de Sa
lamanca, Norte, Gerona y Orense, respectiva
mente.

Concediendo la Gran Cruz de San Herme
negildo al general de brigada D. Julio Bueno 
de la Vega.

Idem al teniente coronel D. Julián Navarro, 
capitán D. Miguel Muñoz y primeros tenien* 
tesD. Francisco Vin y D. Eulogio Pérez, to
dos de la Guardia civil. Mas cruces de la cla
se correspondiente de la Orden del Mérito Mi
litar,con distintivo blanco, por servicios de vi
gilancia prestados en la Exposición Hispano
Francesa de Zaragoza.

Marina.
Real decreto dictando reglas para impedir 

la inscripción y enrolamiento en las embarca
ciones á los menores de doce ó catorce años.

—Ascendiendo á los astrónomos de prime
ra, segunda y tercera y ayudante, respectiva
mente, D. Manuel Poch, D. Antonio Sotelo, 
D. Manuel Rodríguez y D. Salvador García.

El general Aznar
Después de haber revistado todas las fuer

zas y servicios militares á su mando en la Ca
pitanía general de la Coruña, siendo objeto 
de toda clase de atenciones por el elemento 
civil de las poblaciones recorridas, ha regre
sado á la Coruña el general D. An¿el Aznar.

Del resultado de su visita de inspección dará 
cuenta al ministro de la Guerra, cqn la segu
ridad de que las indicaciones que le haga se
rán cual procede atendidas, tanto en lo refe
rente á la nueva situación de las fuerzas como 
en la mejora de servicios en el limite que per
mita el Presupuesto y el apoyo que para ello 
le presten los Ayuntamientos.

GUARDIA CIVIL

SETIMOS DE TKOPA
Muy pocas cuestiones son tan merecedoras 

de la atención de los Poderes públicos como 
el problema de los retiros de cabos y guardias, 
y sin embargo, no puede ser mayor la indi
ferencia con que viene mirándose, como lo de
muestra el hecho de que los sueldos de todos 
los servidores del Estado, lo mismo en situa
ción activa que jubilados, se han ido mejoran
do á medida que la vida se ha ido haciendo 
más difícil por el encarecimiento de los ar
tículos de primera necesidad.

Los cabos y soldados siguen retirándose 
con el miserable haber que marca la tarifa 
señalada en el reglamento de Junio de 1828, 
época en que la vida era infinitamente más 
barata que ahora.

Da pena considerar que veteranos encane
cidos al servicio de las armas yen defensa dd 
orden social y de la propiedad, después de 
veinticinco ó treinta años prestando aquél, al 
obtener su retiro forzoso reciban por toda re
muneración el mezquino haber mensual de 
22,50 ó 28 pesetas, cantidad á todas luces in
suficiente para poder cubrir las más perento
rias necesidades de la vida, máxime en una 
edad en que las energías físicas están ya muy 
gastadas, siendo, por lo tanto, imposible el 
dedicarse á ciertos trabajos.

En el mismo interés del servicio de la Guar
dia civil está que los individuos sean vetera
nos, cualidad que va escaseando, como lo de
muestra el número verdaderamónte asombro
so de los que han rescindido sus compromisos 
en lo que va de año. La causa de ello no es 
otra que el mezquino retiro que han de alcan
zar, lo cual les obliga á buscar con tiempo 
colocaciones particulares y un porvenir que 
el Estado no les ofrece.

La solución más lógica y equitativa sería 
disponer que el señalamiento de los haberes de 
retiro á los cabos y guardias se haga con 
arreglo á la tarifa marcada en la ley de Julio 
de 1865, pues de este modo los cabos se reti
rarían con 51 pesetas mensuales, los guardias 
primeros con 49 y los segundos con 47.

De este modo el retiro del cabo mejoraría 
algo sobre el del guardia, como lógicamente 
debe suceder, pues no hay razón alguna que 
abone el que guardias y cabos sean medidos 
por el mismo rasero en lo que á derechos pa
sivos respecta.

Lo cierto es que, en este ú otro sentido, se 
impone la reforma de la vigente legislación de 
retiro de estas clases, y que el hacerlo así , 
^Será un verdadero acto de justicia, al par que 
ofrecería al Estado la seguridad de contar con 
un personal más veterano y más curtido en 
las penosas lides del servicio de la Guardia 
civil. ■

CARABINEROS

Movimiento del personal
Instancias.—Al presidente del Consejo Su

premo se remite la del sargento Manuel Sar- 
mieMo LÓRgs. . .

Asuntos canos.—Se confiere una Comisión 
del servicio por cuatro días al. teniente don 
Manuel Busto.

De polítiea
La Comisión del Senado que entiende en la 

proposición del Sr. Cortezo sobre enseñanza 
obligatoria ha dado dictamen favorable.

—El proyecto de plantillas que en breve 
presentará á las Cortes el ministro de Mari
na no alterará las que vienen rigiendo interi
namente.

—La Comisión del Congreso de fuerzas 
permanentes del Ejército para 1909 se reunió 
ayer para distribuirse los turnos que han de 
consumir al contestar á los impugnadores del 
dictamen.

Hasta ahora sólo ha pedido la palabra el 
Sr. Pedregal, á quien contestará el Sr. Tur.

—La Comisión de Presupuestos del Senado 
se reunió ayer para examinar el voto particu
lar y las enmiendas presentadas, acordando 
no aceptar ninguna, así como desechar el 
voto, si su autor no lo retira.

—Ayer firmó el Rey un decreto del Minis
terio de Gracia y Justicia por el cual se indul
ta de la pena que. sufren en el presidio de Bur
gos á 27 de los individuos sentenciados en 
causa instruida con motivo de la partida car
lista que hace tiempo fué copada en Bajadell.

Los diputados á Cortes del partido tradicio- 
nalista que gestionaron el indulto de sus co
rreligionarios, continuarán trabajando hasta 
obtener el de todos los que cumplen condena.

—Los informes parciales emitidos sobre el 
concurso de la Escuadra futura por las Sec
ciones técnicas del Ministerio de Marina han 
sido modificados, con objeto de ponerlos de 
acuerdo para redactar después el informe to
tal y definitivo.

—Á petición de la Comisión provincial de 
la Coruña, el Ministerio de Fomento ha dic
tado una Real orden ampliando hasta el 31 de 
Diciembre del corriente año el plazo fijado 
para la presentación de proyectos para el fe
rrocarril de Santiago á Cortiñán.

—Ayer recibió el ministro de Fomento una 
Comisión de Reus, que fué á invitarle para 
que asistiera á la inauguración de la Esta
ción etnológica recientemente creada en aque
lla ciudad.

El Sr. Sánchez Guerra contestó que sentía 
no poder asistir al referido acto por tener que 
concurrir á la inauguración de las obras del 
ferrocarril del Canfranc.

—Ayer falleció el senador vitalicio D. José 
Rivera.

En su testamento diepona que no se dé cuen
ta de su muerte al Senado hasta después de 
estar enterrado su cadáver, prohibiendo que 
vayan á su entierro Comisiones ni carrozas 
de la Alta Cámara.

Con la muerte del Sr. Rivera son 18 las se
nadurías vitalicias que quedan vacantes.

—En una reunión que han celebrado con el 
presidente de la Cámara, general Azcárraga, 
los jefes de las minorías, se ha acordado que 
las sesiones empiecen á las tres.

—En el tren de Galicia regresó ayer maña
na á madrid el señor ministro de Gracia y 
Justicia.

EN VICALVARO

Incendio en un cuartel
Ayer al medio día se declaró un violento 

incendio en el cuartel de Artillería de Vicál- 
varo, que ha durado hasta las seis de la 
tirde.

Este ha destruido todo el lado izquierdo de 
edificio, ocupado por la tercera y cuarta bate 
ría del 4.° ligero, cuyo personal ha sido alo 
jado en el pueblo, la cocina, botiquín y esta
ción telegráfica.

En vista de las alarmantes noticias que 
llegaron á Madrid, el alcalde dispuso fuesen á 
Vicálvaro bombas de vapor, carretes con 
mangajo, escalas y demás aparatos y perso
nal de bomberos; con ellos fueron el concejal- 
delegado Sr. Cortinas, el ingeniero Sr. Mo
nasterio y demás jefes y capataces del Cuerpo.

También fueron al sitio del suceso, en auto
móviles, el capitán general del distrito y go
bernador militar de Madrid. El ministro de la 
Guerra y el general Milans del Bosch, ayu
dante del Rey, mandado por éste para infor
marle de la extensión del siniestro.

El polvorín, situado en la parte trasera del 
lado incendiado, contenía grandes existencias 
de municiones de cañón y fusil, por lo que el 
personal militar procedió á desocuparlo con 
toda urgencia.

Esto no ha sido obstáculo para que, al grito 
¡que vuela el polvorínl, hombres, mujeres y 
niños (hasta los que contribuían á extinguir 
el fuego), espantados, locos, huyeran por los 
campos hacia Vallecas y Baraja s, pánico des
pués de todo justificado, pues de haberse pro
ducido la explosión, el pueblo hubiera queda
do arrasado.

El pueblo hizo una cariñosa despedida á los 
bomberos de Madrid, cuyo eficaz auxilio con
tribuyó á extinguir más rápidamente el in
cendio1

EL TIEMPO
Durante casi todo el día de ayer el cielo es

tuvo cubierto á ratos, y á ratos despejado, 
luciendo pálidamente ti sol.

La temperatura ha mejorado. El termóme
tro señaló á las ocho de la mañana 10°, á las 
doce 14°, y á las cuatro de la tarde 13°.

La máxima fué de 15°, y la mínima de 6o.

SUCESOS
El crimen de ayer.

Se cometió en la calle de Oliti, núm. 5, so
tabanco.

En la citada habitación vive, en compañía 
de su madre, una agraciada joven de diez y 
nueve años, llamada Isabel Rico Baciero, que 
viene desde hace algún tiempo sosteniendo 
relaciones amorosas con Manuel Pérez Gay, 
de veintitrés años, domiciliado en el paseo de 
Luchana, 28, el cual la acompañaba todas las 
noches desde el obrador en que . trabajaba la 
joven, Palafox, 18, hasta su domicilio.

Así lo hizo ayer, y al llegar á la puerta de 
la casa de Isabel, Manuel la rogó que bajara 
de nuevo, cosa que ella prometió hacer.

Quedó esperando Manuel; pero como la jo
ven tardase en salir, se impacientó y subió á 
la habitación de aquélla.

Al entrar se encontró con varios vecinos 
que jugaban á las cartas, y ios preguntó por 
su novia. Como le contestaran que se hallaba 
en la cocina, en unión de su madre, allí se en
caminó, viendo, en efecto, á la joven sentada 
y leyendo una novela.

Preguntóla la causa de no haber cumplido 
su promesa de volver á salir, á lo que ella pa
rece que contestó que no la había dado la 
gana.

La respuesta enfureció á Manuel, que, sa- 
cand)un cuchillo se abalanzó sobre Isabel, 
infiriéndola dos heridas en el pecho y dándose 
inmediatamente á la fuga.

Conducida Isabel á la Casa de Socorro de 
Chamberí, los médicos reconocieron las heri
das, calificándolas de grave y ordenando el 
traslado de la joven al Hospital provincial.

El agresor se presentó momentos después 
en la Comisaría del distrito, confesando su 
delito.

Inmediatamente se le condujo al Juzgado de 
guardia. . -

Hay que castigar severamente á los mata
dores de mujeres.

. Suceso extraño.
En la calle de los Mancebos, núm. 10, ocu

rrió ayer larde un suceso que todavía no ha 
sido aclarado por completo.

Habitan en dicha casa Sinforiano Mateos y 
Facunda Fernández, que viven maritalmente 
desde hace buen número de años.

De esta unión tienen una hija, que contará 
ahora unos doce años de edad.

Ayer, en las primeras horas de la tarde, 
bajó la niña llorando y diciendo que su padre 
había herido á su madre.

Acudieron algunos vecinos, y la mujer fué 
conducida a la Casa de Socorro, donde se la 
apreció una profunda herida en el muslo iz
quierdo.

Interrogada por la Policía, manifestó Fa
cunda que se había herido con los trozos de 
un vaso que se le había roto en las manos.

Un inspector de Vigilancia acudió á la casa 
y, practicando un registro, encontró dos cu
chillos, uno de los cuales aparecía ensangren
tado.

En cambio, no fueron hallados por parte 
alguna los pedazos de vidrio.

El inspector preguntó también á Sinforia 
no, quien negó haber agredido á su amante, 
asegurando que aquélla habíase causado las 
lesiones con un vaso.

Por las confusas explicaciones que dió del 
suceso, el inspector detuvo á Sinforiano, po
niéndole á disposición del Juzgado de guardia.

Los panaderos
Entre los obreros panaderos de la Sociedad 

de resistencia hubo ayer gran marejada, con 
motivo de la campaña emprendida por ellos 
contra varias tahonas por admitir personal 
no asociado en aquéllas.

La excitación de ánimo que predominaba 
entre ambos bandos era grande y crecía por 
momentos, y de no haber intervenido oportu
namente, y con la prudencia con que lo hizo, 
11 Policía del distrito del Hospital, se^hubiera 
originado un grave conflicto.

Los agentes Sres. Arraque, Sáenz y Sagra
rio, secundando acertadamente las órdenes 
del comisario interino Sr. Fernández Luna, 
se personaron en el lugar del suceso, logran
do apaciguar los ánimos y recogiendo á los 
obreros las tremendas garrotas que empu
ñaban.

A las doce fué conducido al Juzgado de 
guardia el obrero panadero repartidor Pedro 
Fernández Alvarez, denunciado por Antonio 
Pérez Díaz, á quien le dirigió graves insultos 
y amenazas de muerte por entrar á trabajar 
en la tahona de la calle de Valencia, núm. 6.

Riña en una oficina.
En la estación del Norte riñeron ayer el 

empleado Benito del Boado y el mozo
Gener.

El primero tiró un tintero á la cabeza de su 
contrincante, produciéndole una grave heri
da, de la que fué curado en el botiquín de la 
Compañía.

Ahí queda eso.
Josefa Pastor Rico se presentó ayer en la 

Comisaría de la Inclusa denunciando que en 
su domicilio, Laurel, 7, se presentó Teresa 
Jiménez, la cual la dió un niño que llevaba en 
brazos, y tan pronto como la denunciante co
gió la criatura, salió Teresa corriendo, sin 
que pudiera darla alcance.

Josefa Pastor pasó, en unión del niño aban
donado, al Juzgado de guardia.

Otro escándalo.
En la plaza del Progreso estaban anocho 

promoviendo escándalo los soldados de Admi
nistración militar Angel Díaz y Julián Cañi
zares.

Como al llamarles la atención para que no 
escandalizasen, faltaran de palabra al agente 
D. Teodoro Galán, éste requirió el auxilio de 
un teniente del regimiento del Rey, quien re
dujo á la obediencia á los revoltosos y los en
vió al Juzgado militar.

Juerguistas agresivos.
Tres jóvenes juerguistas iban anoche en un 

coche de punto por la calle de Fuencarral.
Al llegar cerca de Ja Glorieta de Que vedo se 

encararon con otro joven llamado Andrés de 
Dios, que iba acompañando á unas señoritas, 
y le preguntaron que por qué no los había sa
ludado.

La contestación del aludido fué la natural 
en persona que para nada conocía á sus in
terpelantes.

Estos se apearon del coche, y con una na
vaja uno de ellos, y con un bastón de estoque 
otro, trataron de agredir á Andrés de Dios, lo 
cual no llegó á efectuarse, gracias á los bue
nos pies de aquél y á la intervención de unq^ 
guardias y agentes, que condujeron á los ¿tir- 
das (que en tal estado iban los del coche) á la 
Comisaría.

Por el camino primero, y en el citado Cen
tro después, se despacharon á su gustó en 
insultos contra los agentes y demás repre
sentantes de la autoridad, promoviendo un 
escándalo mayúsculo.

Fueron conducidos al Juzgado de guardia, 
donde dijeron llamarse García Goyena, Luis 
Arjona y Manuel Martínez Fornos.

Con razón pedía el diputado Sr. Llorans, 
protección para las señoras y castigo severo 
á los señoritos chulos que viven continua
mente en el fango de las casas de prostitución 
y en la taberna.

Accidente del trabajo.
El vidriero Mariano Jiménez Pérez tuvo la 

desgracia de caerse á la calle desde el piso 
primero de la casa calle de Regueros, núme
ro 10, donde estaba trabajando.

En la Casa de Socorro del distrito del Hos
picio le apreciaron los facultativos la fractu
ra del brazo izquierdo y heridas contusas en 
la cara.

Por no pagar.
A petición de la camarera del café de Na

ranjeros, Carmen Rodríguez, fué detenido uri 
individuo llamado Victoriano García, de cha- 
renta y cuatro años, por negarle á «aBónar el 
gasto hecho durante el tiempo que estuvo de 
juerguecita en el citado café.

Fué conducido á la Comisaría del distrito 
de la Latina.

NOTICIAS
Para festejar el éxito obtenido por los jefes 

de la Policía de Madrid en Barcelona, ante- 
ay ir los inspectores que estuvieron en la ca
pital catalana obsequiaron con un banquete 
en Fornos al comisario general de Vigilancia.

Después de larga y penosa enfermedad, ha 
falLcido en Madrid el capitán de Infantería 
D. Carlos O’Donnei y Vargas, ex senador y 
ex diputado, hijo del difunto ex ministro du
que de Tetuán, y hermano del actual posee- 
aer del título.

Ha fallecido en esta corte el antiguo perio
dista D. Ramón del Prado y Reguera, redac
tor que fué del periódico Las Mocedades, que 
dirigió Fernández de los Ríos, y gobernador

Hoy se reunirán en el palacio de la Diputa
ción provincial de Madrid varios presidentes 
de las del resto de España, á fin de tratar del 
cumplimiento de los acuerdos adoptados en la 
Asamblea celebrada en Sevilla hace algunos 
meses.

También tienen el propósito de reunirse en 
esta corte los secretarios de Diputaciones pro
vinciales. para ocuparse del proyecto de re
forma de la Administración local en la parte 
que afecta á aquellos organismos.

Don Alvaro del Busto,¡dueño de la farmacia 
situada en el núm. 11 de la calle de la Mon
tera, nos manifiesta que el supuesto envene
namiento sufrido por D. Emilio Palazón se 
redujo á un cólico, en el cual para nada in
fluyeron las píldoras de cinoglosa, que era el 
medicamento preparado en dicha farmacia.

Conste así, para que no padezca el buen 
crédito del farmacéutico referido.

Ha fallecido en Falencia el ex senador mau- 
rista y ex gobernador de varias provincias 
D. Narciso Fernández Lagunilla.

LA SOLSA
FONDOS PÚBLICOS

INTERIOR 4 POR 100 PERPETUO

Fin corriente........-......................
Fin próximo.................................
Serie F, de 50.0Ü0 pesetas.............  

» E, de 25.000 » .......... 
» D, de 12.500 ». .............  
> C, de 5.000 » ..........  
» B, de 2.500 ». .............
> A, de 500 > .............  
» Gy H de 100y 200 nominales.

En diferentes series......................
AMORTIZABLE 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas.............  
» E, de 25.000 pesetas.......... 
» D, de 12.500 >...............  
» C, de 5.000 » ....   .. .
» B, de 2.000 • » .............
> A, de 500 > .............

En diferentes series......................
BANCOS Y SOCIEDADES

Acciones del Banco de España.. . . 
Idem de la Compañía de Tabacos.. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí... 
Idem Unión de Explosivos........... 
Azucareras preferentes................. 
Idem ordinarias............................
CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

París á la vista.............................
Londres á la vista.........................

Día 16 Día 17

00 00 
00 00 
83 90
83 90 
84 00 
85 90
86 05 
86 00
86 05
86 05

84 15
00 00
84 00
84 00
84 25
85 95
86 05
86 20
86 25
86 15

100 85
100 80
100 85
100 85
100 85
100 85
100 90

100 90
100 95
100 95
101 00
101 00
101 00
101 00

442 00
398 00
000 00
000 00
108 75
43 00

442 00
398 00
00 00

336 00
109 00
43 00

11 50 11 45
27 95 27 96

Prima á nuestros lectores
La Biblioteca «Patria» ha concedido á loa 

lectores de nuestro periódico una rebaja de 
importancia en la adquisición de sus novelas.

El precio de la colección de los cincuenta 
tomos publicados es el de 32,50 pesetas al con
tado y el de 40 pagándolos en ocho plazos 
mensuales. En estos precios está incluido el 
franqueo y certificados. La rebaja, por tanto, 
es de un 40 por 100. Aquellos de nuestros lec
tores que hayan adquirido algunos tomos de 
nuestra Biblioteca, pueden obtener los que Ies 
falten con idénticas ventajas.

Para obtener los dichos tomos, basta escri
bir al administrador de laBiblioteca, paseo del 
Prado, 30, Madrid.

Es ésta, sin duda alguna, la colección de 
novelas que más lectores ha alcanzado. Las 
terceras y cuartas ediciones de sus obras lo 
demuestran. En ella han colaborado escrito
res tan conocidos como los Sres. Pereda, Me-
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néndez Pelayo, Rodríguez Marín, Zahonero, 
Pérez Nieva, Guerra, Valera, López Roberts, 
ligarte, Ocantos, Montoto, Torcal, Danvila y 
Otros muchos. _____________________

Profesora
con títulos de institutriz y maestra de la Es
cuela Normal, con mucha práctica en la en
señanza y brillantes resultados, da educación 
completa á domicilio, incluyendo idiomas, di
bujo y pintura. ,

D. Antonio de Acuña, 4, principal derecha.

UNICO
VERDADERO CAFÉ

Torrefacto
Marca

-cA u Estrella
Montera, 52, teléfono 1.555 ta Catalina; á las diez, Misa solemne, y por

la tarde, á las cuatro, Estación, Rosario, ser
món á cargo de D. Juan SuArez, y Reserva.

VISITA DE LA CORTE DE MARIA.— 
Nuestra Señora de la 0 en San Luis, ó de la 
Expectación en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTAemeS
REAL.—(3.a de abono; segunda del 

no 2.°)—A las 8 y 1[2, Aida.
ESPAÑOL.—A las 9, Gerineldo.
COMEDIA.—A las 9, Las de Caín.

tar

LAR A.—A las 6 y 1[2 (sección vermouth, 
doble), La escondida senda.—A las 9 y 1|2, 
Mi cara mitad (doble).—La fuerza bruta.

PRICE.—(Compañía de zarzuela y opere
ta.)—A las 9, Campanone.

APOLO.—A las 7, El banco del Retiro.— 
A las 8 y 1|2, La Zarina.—A las 9 y 3[4, El 
talismán prodigioso.—A las 11 y 1¡4, La» bri
bones. .

ZARZUELA.—A las 7 (sección vermoth), 
Bohemios.—A las 8 y 3[4, La reina mora.— 
A las 10, El género ínfimo y La contrata.— 
A las 11, San Juanee Luz.

COMICO. —(Compañía Prado-Chicote).—

A las 6, (Sección vermouth especial.)—Los 
pavos reales (dos actos) y Sin comerlo ni be- 
berlo; (butaca, 1,50; entrada general, 45 cén
timos).

A las 9 y 3[4, Cuando ellas quieren...— 
A las 10 3[4, Alma de Dios.

ESLAVA.—A las 7, Venus-Salón (refor
mado).—A las 9, Mayo florido.—A las 10, La 
República del amor.—A las 11 y 1[4, La bal
sa de aceite.

GRAN TEATRO.—A las 5 y 1\2, Entre 
rocas.—A las 6 y 112, Los puritanos.—A las 
9, Cuadros disolventes.—A las 10, Toros en 
Aranjuez.—A las 11, ¡Qué alma, rediós!

SALON NACIONAL. — (Corredera Baja, 
núm. 41).—A las 6 y 1|2, La rebotica.—A 
las 6 y 112, El primer rorro,—A las 7 y 112, 
Hechizo de amor.—A las 9, La reja.—A las 
10, La tía de Carlos (doble).

NOVICIADO.—Alas 5 y 1^, La isla de 
San Balandrán.—A las 6 y 1|2, El marquesi- 
to.—A las 7 y 1|2, Los secuestradores.—A 
las 9 y 114, El maño.—A las 10 y 112, La in
fanta de los bucles de oro.—A las 11 y 1[4, 
La isla de San Balandrán.

LO RAT PENAT.—A las 6, Chinita. — 
A las 7 y 1¡4, El niño de Brenes.—A las 8 y 
1[2, La Mari-Juana.—A las 10, Gigantes y

cabezudos. —A las 11 y 1¡4, La alegría de la 
huerta. '

NOVEDADES.—A las 6.—El novicio.—La 
reina mora (reprise).—La revoltosa.—El no* 
vibio.—Eslabón dé sangre.

PRINCIPE ALFONSO.—A lasG.-Sin que
rer.—La Dolora.—A las 8 y 1¡2.—(Beneficio 
de D. Joaquín Dicenta).—Los tocayos.—El 
marido de su viuda.—La Confesión.

SALON VENECIA.-A las 5 y 1[2.—La 
cuerda floja.—El amor que vuelve.—El ga
bán de pieles.—Las orejas. —Las solteronas. 
Elabuelito.—El portal de Belén.

Películas en todas las secciones.
COLISEO IMPERIAL.—A las 5 y 1¡2,1.500 

metros de películas.—La alegría] que vuelve. 
El padrón municipal.—Segundo acto de la 
misma.—1 500 metros de películas—La re
botica.—Robo en despoblado (doble).

En todas ias secciones modernas y varia
das películas cinematográficas.

SALÓN REGIO.— A las 5.—El ratón y El 
garrotín.—El terrible Pérez.—El trust de lat 
mujeres.—El terrible Pérez—Granito de sal. 
El trust de las mujeres.

Imprenta Gutenberg-Castro y Comp*
Travesía de Trujillos, 2
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200.000 PESETAS
y obtener

un ma g n íf ic o pia n o
OH PREMIO RE LA LOTERÍA
• UNA MÁQUINA DE ESCRIBIR
• • • VALIOSÍSIMOS

PRECIO, 1.50 PESETA .
pídase en t o das l as l ibr er ías del  mundo

flijasiaeuE Biiil t -Bíil u e b e pu b d H
Comprándolo puedeeUd. ganar
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Gran Ralajeria 
de Julián Sarcia larcarcs, 

Mesón de Paredes, 4S. 
■MADRID
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REGULADOR de quince dias 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior; 
caja pulida ó mate de 45, 50, 55 
y 60 pesetas; cinco y seis plazos 
Los hay de variada dibujos.

LONGTEMPS que quiere decir 
reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, elegantí
simo y superior clase, 22,50 pesetas 
cinco plazos.
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Visto de canto]

EL LONGTEMPS

RELOJ REGULADOR de treinta ü» 
ras cuerda, con despertador y horas y 
medias en dos distintas campanas, caja 
nogal chapeada, de 68 centímtrs de al
tura. Su precio es de 27,50 pesetas, en 
5 plazos. Los hay variados en dibujos.
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EJERCITO Y ARMADA

A todas las Armas del Ejército, Gnardia civil y Carabineros

Gram Reiojería de París

El maravilloso reloj automático

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección Señera! en España: Alcalá, número 12.=-Madrid
Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados*
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo 20, Barcelona. Subdirección para la Región
Valenciana é islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

FUENCARRAL, 59.-MADRID
Apartado de Correo, 436

o tro y*

LOS PEDjDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Bri
llante, JETAFE (Madrid).

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
. (Ika Equitativa de los Estados Unidos del Bt<asil)

La Unida y El Fénix Español Compañía de Seguros reunidos 
i 1 1 ¡OLOZAGA N U M t

________________ Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años de existencia.—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios ’ '

- Exclusiva para ' 
abrillantado y limpieza 

de correajes y guarnicio
nes del Éjércite.

BENEMÉRITO BRILLANTE
es el preparado más perfecto para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y guarniciones 

blanco, negro, amarillo y avellana.

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y minutos 
con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón que se pue
de abrir v poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones forman 
un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste que pre
senta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y seguridad.
Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por correo 

certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—Gran relojería de París.
Fuencarral, 59.—MADRID

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico.
Con una póliza de seguro con sorteo, se jauede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia, 

recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 
15 de Octubre de «ada año.
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" PUNTOS DE VENTA
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Dro

guerías y nuestros representantes de la Península y posesiones españolas.
N01A: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros 

depósitos en cada punto.

, Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propieta
rio se considerará falsificado.

Pida: se prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se no& 
hagan.

Servicios de la Compañía Trasatlántica.
. , LINEA DE CUBA-MEJIC0

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17; de Santander el 20, y de Coruña el 21, direc
tamente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de cada mes, directamente par» 
Coruna y Santander, Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la 
línea de Venezuela-Colombia. . '

Rebaja en pasajes de ida y vuelta.—P'-ecios convencionales para camarotes de lujo.
LINEA DE NEW-Y0RK, CUBA, MEJICO

Servicio mensual, saliendo de Génova el 21; de Ñápeles el 23; de Barcelona el 26; de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 03, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada 
mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

. . LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directameate 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ele. Se admite pa
saje y carga para Veracruz, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimiento» directos. Tam 
bién carga para Maracaibo, Carúpano, Coro, Cumaná y Trinidad con transbordo en Curacao 

. LINEA DÉ FILIPINAS
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Carta

gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, o sean: 4 de Enero, 1.a y 29de Febrero, 28 de Marzo 
25 de Abril, 23 de Mayo, 20 degJunio, 18 de Julio, 15 de Agoste, 12 de Septiembre, 10 de Octubre, 7 de Noviembre 
y 5 de Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila, 
cada cuatro martes, ó sean: 21 de Enero, 18 de Febrero, 17 de Marzo, 14 de Abril, 12 de Mayo, 9 de Junio, 7 de Ju
lio, 4 de Agosto, 1.* y 29 de Septiembre, 27 de Octubre, 24 de Noviembre y 22 de Diciembre, haciendo las mismas 
escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por 
transbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Aus
tralia.

. . LINEA DE BUENOS AIRES
. Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenes Aires; emprendiendo el viaje de regreso desdé 
Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Gáno- 
va. Combisación por transbordo en Cádiz con Jos puertos de Galicia y Norte de España.

. LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directa

mente para Tánger, Casxblanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con re
torno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Las Palmas, 
Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

. . . LINEA DE FERNANDO P00
Servicio bimestral, saliendo da Barcelona el 25 de Enero, y de Cádiz el 30 y así sucesivamente cada dos meses 

para Fernando Poo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 
Regresan de Fernando Poo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que 
á la ida, para Cádiz y Barcelona

. , LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gi- 

braltar. Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 

muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precies convencionales por 
camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del munde 
servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes: Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes da 
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real arden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercie 5 
obras Públicas, 4 de Abril de 1904 publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en Ul
tramar ios Muestrarios que ie sean entregados, y de ia coiocación de ios artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer ioe 
exportadores.
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